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Auto

Clase de
Proceso

JUAN CARLOS GAVIRIA
VELEZ

RECURSO
EXTRAORDIN
ARIO DE
REVISION

25/10/2022
LIBRA MANDAMIENTO Y DECRETA MEDIDA
CAUTELAR- LINK DE ACCESO A ESTADOS
ELECTRÓNICOS: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto libra mandamiento ejecutivo
05000221300020170026600 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
CARLOS IGNACIO
CASTAÑEDA  PEREZ

OSCAR EMILIO
CHAVARRIAGA CESPEDES

Disolución,
Nulidad y
Liquidación de
Sociedades

25/10/2022
REVOCA PARCIALMENTE AUTO APELADO -
LINK DE ACCESO A ESTADOS
ELECTRÓNICOS: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto revocado
05042318400120200017101 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
LUCILA DEL CARMEN
SARMIENTO ROSALES

JORGE IVAN VALENCIA
TORRES

Verbal 25/10/2022
CONFIRMA SENTENCIA Y ADICIONA - LINK
DE ACCESO A ESTADOS ELECTRÓNICOS: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Sentencia confirmada
05376318400120180047002 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
MARIA ELSY SOSA
PINEDA

MARIA MAGDALENA
HINCAPIE DE VILLEGAS

Liquidación
Sucesoral y
Procesos
Preparatorios

25/10/2022
CONFIRMA AUTO APELADO - LINK DE
ACCESO A ESTADOS ELECTRÓNICOS: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto confirmado
05440318400120170028703 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
JULIO EBERTO
VILLEGAS HINCAPIE

OCTAVIO RESTREPO
ESTRADA

Verbal 25/10/2022
FIJA AGENCIAS- LINK DE ACCESO A
ESTADOS ELECTRÓNICOS: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto señala agencias en derecho
05887310300120080007401 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
RAUL TAMAYO
MUÑOZ

SECRETARIO (A)

FABIO ANDRES CIFUENTES MARTINEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

 Referencia  Proceso : Sucesión 

   Interesados  : Julio Eberto Villegas Hincapié y otros. 

   Causante  : Luis Eduardo Villegas López y otra. 

Asunto : Confirma el auto apelado  

   Radicado : 05440 31 84 001 2017 00287 03 

   Auto No. : 207 

  

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Procede la Sala a resolver la apelación interpuesta por el 

señor Jesús Elías Giraldo Gómez, contra auto proferido el 2 de noviembre 

del 2021, por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA, 

negando la solicitud de medida cautelar de embargo de derechos o 

remanentes a favor del aquí apelante, dentro del proceso liquidatario de 

sucesión de la referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

   1.- Ante el Juzgado de concomimiento y dentro del 

proceso sucesorio de la referencia, el señor JESÚS ELÍAS GIRALDO, 

manifestó, que hace parte de otro proceso que cursa en el  Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, con radicado 2019 

00289, en el que funge como acreedor del señor MARIO LUIS  

VILLEGAS, interesado en el asunto sucesorio de la referencia y solicitó 

la práctica de la medida cautelar de secuestro de los bienes que 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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pertenecieran a MARIO  LUIS  VILLEGAS, dentro de los  procesos con 

radicados 2005 00320 y 2017 00267 (causantes LUIS EDUARDO 

VILLEGAS y MARIA MAGDALENA HINCAPIÉ), asimismo señala que, si 

bien es cierto que se ha presentado trabajo de partición, los bienes que 

pertenecieran al señor MARIO LUIS  VILLEGAS, deben ser  secuestrados 

y dejados a disposición del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Envigado, una vez aprobada la partición por parte del Ad quo. 

 

   2.- El Juzgado de la causa, negó la solicitud de medida 

cautelar elevada contra los bienes que constituyeran el  derecho 

herencial del señor MARIO LUIS VILLEGAS, dentro de la sucesión de la 

referencia, por considerar que el solicitante señor Giraldo, NO SE 

ENCONTRABA LEGITIMADO para peticionar medidas cautelares 

autónomas en este proceso. 

 

   3.- Contra la decisión proferida por el Ad quo, el señor 

Giraldo interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

exponiendo que a pesar de no ser acreedor de la sucesión, sí es un 

acreedor personal del señor MARIO LUIS VILLEGAS y aclara que este 

último, fue reconocido dentro del mentado proceso sucesorio como 

heredero. 

 

      4.- El A quo, despachó desfavorablemente el recurso 

de reposición, arguyendo que el artículo 1312 del Código Civil, establece 

quienes están legitimados para solicitar esta clase de cautelas al interior 

de la clase de asuntos como el de la referencia, considerando que el 

solicitante señor JESUS ELÍAS GIRALDO GÓMEZ, no reúne ninguna de 

tales calidades, por lo que concedió la alzada propuesta, que ocupa 

ahora la atención de la Sala 
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II. CONSIDERACIONES 

 

1.- Las medidas cautelares son una limitación o restricción 

del derecho que alguien tiene sobre una cosa, o también, conmina a una 

persona a observar un comportamiento determinado o simplemente 

deja en custodia o al cuidado de cierto sujeto o institución, desde luego, 

en todos los casos, mediando orden judicial y por un tiempo específico, 

todo en garantía de que lo que se llegue a decidir en el proceso pueda 

cumplirse. La doctrina ha indicado que la medida cautelar “(...) busca 

precaver y prevenir las contingencias que puedan sobrevenir sobre las 

personas, los bienes o los medios de prueba mientras se inicia un 

proceso o se adelanta el mismo...” (López Blanco, Hernán Fabio. Código 

General del Proceso, tomo I, parte general. Primera edición, 2017. Pág. 

1075). 

 

2.- El artículo 466 del CGP establece la persecución de 

bienes embargados en otro proceso y señala “Quien pretenda perseguir 

ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no 

pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los embargados. Cuando estuviere vigente alguna de las 

medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud para suspender 

el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron 

aquéllas. Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación del 

crédito, solicitar la orden de remate y hacer las publicaciones para el 

mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito y la consecuente 

terminación del proceso.” 

 

Por su parte, el artículo 480 del CGP regula lo que tiene 

que ver con el embargo y secuestro de bienes y establece: "Aun antes 

de la apertura del proceso de sucesión cualquier persona de las que trata 

el artículo 1312 del Código Civil, el compañero permanente del causante, 
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que acredite siquiera sumariamente interés podrá pedir el embargo y 

secuestro de los bienes del causante, sean propios o sociales, y de los 

que formen parte del haber de la sociedad conyugal o patrimonial que 

estén en cabeza del cónyuge o compañero permanente.” 

 

3.- En el presente asunto, de entrada, comparte la Sala el 

entendimiento y las consideraciones con fundamento en las cuales el 

Juez de primera instancia negó las medidas pedidas, en razón el señor 

JESÚS ELÍAS GIRALDO GÓMEZ carece de legitimación para rogarlas, o 

para realizar mediciones en porcentajes que son responsabilidad del 

juzgador, entre tanto no se ha realizado aprobación del trabajo de 

partición, y por ende, los herederos individualmente vistos, no han 

adquirido la titularidad de los bienes de la masa sucesoral y por ello no 

es posible hacer un embargo ni secuestro de lo que pueda o no  

corresponder como sucesor del causante. 

 

 Para entender la posición asumida por el Juzgador de 

instancia, oportuno resulta hacer alusión al contenido normativo del  

artículo 599 del CGP,  que señala, que cuando se ejecute por 

obligaciones del causante, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán 

secuestrarse y embargarse bienes del mismo, de tal manera que no se 

puede entender el derecho sucesoral cómo bien activo susceptible de 

embargo. 

 

Aunado a lo anterior, el solicitante de la medida cautelar,  

no es parte del proceso de la referencia y al no contar con alguna 

categoría de las enlistadas por el artículo 1312 del Código Civil, ya sea: 

“el albacea, el curador de la herencia yacente, los herederos presuntos 

testamentarios o abintestato, el cónyuge sobreviviente, los legatarios, 

los socios de comercio, los fideicomisarios y todo acreedor hereditario 

que presente el título de su crédito”, no se encuentra legitimado para 

hacer peticiones como la que eleva, máxime si se tiene en cuenta que 
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todavía no existe una sentencia que apruebe trabajo partitivo alguno, y 

por ello lo que está conformado es un patrimonio herencial totalmente 

autónomo e independiente del  que puede tener cada interesado de 

forma individual. 

 

En las condiciones descritas, acertada resulta la decisión 

del Juez de primer nivel y por ello es necesario confirmarla. Sin costas 

en esta instancia porque no se causaron.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia, 

Sala Civil - Familia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha, naturaleza y 

procedencia indicado, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. Sin costas en esta instancia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al 

Juzgado de origen.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

 

Firmado Por:



Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5edf4f192271ae51fe447ea5f80a7395ccd0c7a5732d90a6c675b35814aa33e7

Documento generado en 25/10/2022 08:15:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 
MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

Proceso:  EJECUTIVO POR COSTAS a continuación de 

recurso extraordinario de revisión.  

   Ejecutante:   Juan Carlos Gaviria Vélez y otra. 

   Ejecutado:   Carlos Ignacio Castañeda Pérez y otros. 

   Asunto:    Libra mandamiento de pago   

   Radicado:   05000 22 13 000 2017 00266 00 

   Auto No:   208 

 

                Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós 

(2022)   

 

 

Los señores Juan Carlos Gaviria Vélez y Cristina Arbeláez Bridge, 

actuando a través de apoderado judicial, instauran DEMANDA 

EJECUTIVA, por el valor de las cotas que fueron impuestas en la 

sentencia que declaró infundado el Recurso Extraordinario de Revisión 

presentado por Carlos Ignacio Castañeda Pérez, Blanca Lid Hernández 

Jiménez y María Elvia Muñetón Suárez, contra el fallo proferido el 31 

de enero de 2017, por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñol, 

dentro del Proceso Verbal Sumario de Deslinde y Amojonamiento, 

instaurado por los aquí ejecutantes, contra los demandantes en el 

mentado proceso extraordinario de revisión, que fueron debidamente 

liquidadas y posteriormente aprobadas, mediante auto que esta 

ejecutoriado, solicitud de ejecución que se encuentra ajustada a las 
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previsiones normativas dispuesta en el Código General del Proceso,  

por lo que este Tribunal, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva, 

en favor de Juan Carlos Gaviria Vélez y Cristina Arbeláez Bridge, y a 

cargo de Carlos Ignacio Castañeda Pérez, Blanca Lid Hernández 

Jiménez y María Elvia Muñetón Suárez, por la siguientes cantidades: 

 

A) Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS PESOS M. L. ($908.526,oo) por concepto de capital, 

representado en las costas procesales ordenadas en la sentencia 

proferida por este Tribunal al resolver el recurso extraordinario de 

revisión referido en la parte motiva de este proveído, mismas que 

fueron debidamente liquidadas y posteriormente aprobadas mediante 

sendos autos, respectivamente.  

 

B) Por los intereses legales a la tasa del 0.5% mensual, causados, 

desde que la obligación se hizo exigible y hasta cuando efectivamente 

se produzca el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán 

en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada, por el sistema 

de ESTADOS, tal como lo dispone el inciso 2° del Art. 306 del CGP, 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar el 

capital y los intereses exigibles (artículo 431 del CGP), y del término de 
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diez (10) días, siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

para la presentación de las excepciones procedentes (artículo 442 del 

CGP). 

 

CUARTO: Conforme a la solicitud presentada en la presente demanda 

ejecutiva, SE DECRETA el EMBARGO de los remanentes que pudiesen 

quedar o de los bienes que por cualquier causa llegaren a 

desembargarse a los aquí ejecutados, dentro del proceso EJECUTIVO 

que cursa ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑOL 

con radicado Nro. 05541 40 89 001 2016 00277 00. Por secretaría 

líbrese el oficio respectivo, al aludido despacho judicial, a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de la medida decretada, 

acusando recibo de la comunicación. 

 

QUINTO: Trasládese copia de la demanda, al archivo de la secretaría. 

   

SEXTO: Se reconoce al Abogado Dr. JHON JAIRO GOMEZ AMAYA, 

personería para continuar actuando dentro de éstas actuaciones 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

 

 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0330b78f2c27638ba6a6ee47e793df5c76a939ff4bdbd8987e1d23dd353803f6

Documento generado en 25/10/2022 09:26:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
  

                     Referencia Procedimiento: Pertenencia 

Demandante: Raúl Tamayo Muñoz 

Demandado: Octavio Restrepo Estrada y otros 

Asunto: Fija agencias en derecho. 

Radicado:  05887 31 03 001 2008 00074 01 

  

 

     Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme lo consagra el artículo 5°, numeral 1° del Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se fijan como agencias en derecho en sede de segunda 

instancia, a cargo de la impugnante –demandante, la suma equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente (1 S.M.M.L.V).  

 

Liquídense las costas y agencias en derecho en forma 

integrada, conforme al artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

Remítase a su lugar de origen, los expedientes físico 

y digital, a través de la secretaría. 

                    NOTIFIQUESE 

                          

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Sentenc ia  de 

2ª  ins tanc ia  

No.  27  

Demandante  Mar ía E lsy Sosa P ineda  

Demandado  Jorge Iván Va lenc ia  Torres  

Proceso  Dec larac ión de Ex is tenc ia  Unión Mar i ta l  de 

Hecho 

Rad icado No.  05376 3184 001 2018 00470 01  

Magis t rado  Dr .  Dar ío Ignac io Estrada Sanín  

Procedenc ia  Juzgado Promiscuo de Fami l ia  de La Ceja(Ant .)  

Dec is ión  De las declaraciones de los testigos no pueden extraerse 

manifestaciones que sean indicativas de circunstancias que 

puedan afectar su credibilidad o imparcialidad en razón de 

sentimientos, de sus antecedentes personales o intereses 

que tengan con las partes y mucho menos expresiones que 

denoten malquerencias entre los deponentes y el señor 

Jorge Iván Valencia Torres, por el contrario, se destaca que 

los testigos limitaron su exposición a los hechos que 

sensorialmente les constaban con ocasión a sus 

experiencias en la vecindad, dando cuenta de cómo se 

comportaban los compañeros permanentes para propios y 

extraños, sus proyectos, sus intenciones y sus desventuras 

como pareja, siendo explícitos en aseverar cuando no 

recordaban un instante en particular y cuando simplemente 

no tenían conocimiento sobre lo que se les inquiría, sin que 

en forma alguna asomen consideraciones oprobiosas, 

injuriosas o que desdigan de Valencia Torres y sin que 

dejen entrever rencillas o antipatías entre los testigos 

citados por la parte demandantes y el recurrente, razón por 

la que se CONFIRMA la sentencia enrostrada. 

 

Sentencia discutida y aprobada por acta No. 318 

 

Se procede a resolver la apelación interpuesta por la parte demandada en contra 

de la sentencia proferida el día 10 de diciembre de 2020 por el Juzgado Promiscuo 
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de Familia de La Ceja-Antioquia, dentro del proceso verbal de Declaración de 

Existencia de Unión Marital de Hecho cursado en dicho despacho a solicitud de la 

señora María Elsy Sosa Pineda en contra del señor Jorge Iván Valencia Torres. 

 

I. ANTEDECENTES 

1.1. Elementos fácticos 

 

La señora María Elsy Sosa Pineda decidió convivir bajo el mismo techo desde el 

mes de enero de 2007 con el señor Jorge Iván Valencia Torres con la firme intención 

de formar un hogar para la hija de la pareja. Convivencia que se caracterizó por ser 

permanente y singular, compartiendo mesa, sosteniendo relaciones sexuales 

habituales y comportándose ante sí y ante los ojos de la sociedad como un 

verdadero matrimonio. 

Aduce la accionante que formula la presente acción en razón a que no soporta un 

día más los maltratos verbales y humillaciones de su compañero, al punto que 

duermen en habitaciones separadas ante las constantes confrontaciones en las que 

el enjuiciado la expulsa del domicilio marital. 

En virtud de los hechos expuestos, solicitó que se declare la existencia de la unión 

marital de hecho a partir del 9 de enero de 2007 hasta la fecha en la que se 

demuestre su terminación. En consecuencia, solicitó además que se declare que 

existió una sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes, misma que ha 

de declararse disuelta. 

1.2. Trámite y oposición  

Mediante auto del 28 de noviembre de 2018 el Juzgado Promiscuo de Familia de 

La Ceja- Antioquia admitió la demanda imprimiéndole el procedimiento consagrado 

en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

Una vez notificado el accionado contestó la demanda, en causa propia, señalando 

que no es cierto que hubiese existido una convivencia con la señora María Elsy 

Sosa Pineda. Relató que inicialmente tuvo con relación con Sosa Pineda en la que 
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nació la menor María Elizabeth Valencia Sosa siendo que cuando aquella relación 

tuvo lugar el señor Jorga Iván Valencia Torres convivía con la señora Adriana Flórez 

Herrera. Agregó que una vez finalizó su relación con la señora Adriana Flórez 

Herrera dio inicio a una relación permanente con la señora Manuela Granada 

Zapata. 

Adujo que le permitió vivir a la señora María Elsy Sosa Pineda en la misma casa en 

la que él habitaba en virtud de la hija en común que tenían, inclusive durmiendo 

Sosa Pineda y su hija en habitación separada a la de aquel mientras sostenía su 

relación son la señora Manuela Granada Zapata. 

Respecto a las humillaciones denunciadas por la actora señaló que son ciertas, 

hallando justificación en que la señora María Elsy Pineda Sosa jamás ha colaborado 

con la manutención y alimentos de la menor y con ello “he tenido que hablarle fuerte 

para que entienda que ella también es responsable de la menor” indicando que la 

señora María Elsy Sosa Pineda ingresa a escondidas a su habitación para sustraer 

mercado y comida, hurtando lo que encuentre a su paso, razón por la que en 

repetidas ocasiones la ha echado del hogar pues “yo no comparto lecho y mesa con 

esa señora, yo me encargo de mis alimentos y ella se encarga de sus alimentos, yo 

me encargo de sus cuidados, y ella de sus cuidados, yo tengo mi pareja y ella tiene 

la suya”. Motivos por los que se opuso a la prosperidad de las pretensiones sin que 

formulara excepciones para el efecto.  

En el mismo escrito, el señor Jorga Iván Valencia Torres solicitó amparo de pobreza 

y solicitó “cambio de juez” en tanto dio inicio a una acción disciplinaria en contra de 

la juzgadora de conocimiento generándose una enemistad entre aquel y la 

operadora judicial. En ese estado de cosas, mediante auto del 15 de octubre de 

2019 el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja negó el amparo de pobreza 

deprecado al considerar que aquella solicitud no enunció de manera alguna las 

razones que hacían procedente el amparo conforme lo requiere el artículo 151 del 

Código General del Proceso limitándose a su mera y llana petición. 

Subsanado el defecto advertido en torno al amparo de pobreza, a través de auto del 

13 de agosto de 2020, se concedió el mismo asignándosele un profesional del 
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derecho que defendiera sus intereses dentro de la controversia a voces del artículo 

152 ibídem. 

Tras que el señor Jorge Iván Valencia Torres formulara derecho de petición al 

juzgado de conocimiento indagando las razones por las cuales no fue tenida en 

cuenta su contestación aun siendo presentada dentro de la oportunidad procesal 

pertinente y cuestionando el por qué actúa un abogado en su representación sin 

que se le hubiese conferido poder, la juzgadora de instancia luego de advertir la 

improcedencia del derecho de petición para asuntos de carácter judicial, explicó que 

el escrito de réplica necesariamente debía ser interpuesto por abogado, razón por 

la que consideró aquella como no presentada y además, en lo relativo al apoderado 

designado, se le precisó que el artículo 154 del Código General del Proceso señala 

la forzosa aceptación y desempeño de la labor encomendada, siendo debidamente 

aceptado el encargo por el profesional del derecho destinado para ese fin mediante 

memorial del 18 de septiembre de 2020. 

1.3. La sentencia del A quo 

El judex cognoscente profirió sentencia el 10 de diciembre de 2020 en la que 

resolvió declarar que la señora María Elsy Pineda Sosa y el señor Jorge Iván 

Valencia Torres existió una unión marital de hecho desde el 1° de enero de 2007 

hasta el 30 de noviembre de 2018. 

Consideró el a quo que es indudable que entre los compañeros permanentes existió 

una unión marital de hecho que reunió los presupuestos de Ley exigidos para su 

declaración a voces de la Ley 54 de 1990 por lo que en consecuencia declaró 

además la existencia de la sociedad patrimonial entre aquellos al considerar que se 

acreditaron la totalidad de los requisitos necesarios para lo propio. 

1.4. Impugnación y trámite en segunda instancia 

La parte demandada a través de su apoderado judicial interpuso recurso de 

apelación indicando estar en desacuerdo con lo resuelto, presentándose una 

peculiar circunstancia que, precisamente por lo sui generis de su ocurrencia, merece 

su descripción literal, así: “(…) Señora Juez, ahora a las 2 me llamó el demandado 
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y me dijo que por favor le interpusiera el recurso de apelación pues él, en su sentir, 

me manifiesta que se sentía, supuestamente, perseguido por el despacho, que no 

le habían asumido su respuesta a la demanda y que los testigos que se habían 

arrimado habían dado unos testimonios en contra de sus intereses debido a que 

tienen alguna enemistad con él. Entonces, en vista de que nosotros también somos 

juzgados disciplinariamente – haciendo referencia a los abogados designados para 

defender al amparado por pobre- en razón más que todo a la petición del 

demandado yo procedo a interponer el recurso. PREGUNTADO. ¿Y sus reparos? 

Ese es el sentir del demandado ¿Y cuáles son los reparos? CONTESTÓ. Doctora, 

yo no encontré ninguna situación para apelar, veo al proceso muy bien rituado, 

inclusive se le dieron todas las garantías al señor Jorge siempre y pues él no 

contestó la demanda, me encuentro en una encrucijada ahí. PREGUNTADO. 

Doctor, usted es el apoderado de la parte demandada y usted lo está representando 

a él y hay una contradicción y una ritualidad que se tiene que cumplir, si usted está 

diciendo “apelo” y lo está representando a él, no tiene que ser por lo que él le dice 

que diga sino por el convencimiento de que usted no está de acuerdo con la 

decisión, claro, usted escucha a quien está prohijando pero hay una contradicción 

y yo no le podría aceptar la apelación porque técnicamente no podemos hablar de 

que haya una apelación si usted me dice “apelo porque él me dijo sin embargo yo 

estoy de acuerdo con la decisión” y usted es el que lo representa, él no puede actuar 

en causa propia y esa es una de las razones por las que no se le aceptó la 

contestación de la demanda porque estaba actuando en causa propia (…) entonces 

yo sí quisiera que usted me dijera si va a apelar de acuerdo al Código General del 

Proceso para yo poder entonces conceder ese recurso. CONTESTÓ. Básicamente 

la apelación se centra en el descontento de haber valorado el testimonio de la 

señora Paula Andrea Muñoz Mejía y del señor Luis Carlos Valencia ya que como lo 

indiqué al comienzo del testimonio de aquel, tenía una desavenencia con el 

demandado en razón a ello considero que se debe revisar por parte del Tribunal si 

éstos dichos o menciones que hicieron los testigos se tendrían que valorar como 

realmente se valoraron (…)” 

II. CONSIDERACIONES 
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2.1.  Problema jurídico 

Conforme los motivos de inconformidad presentados por la recurrente frente al fallo 

que finiquitara la primera instancia, el problema jurídico a resolver en esta instancia 

se contrae en determinar si las declaraciones testimoniales de los señores Paula 

Andrea Muñoz Mejía y Luis Carlos Nieto Valencia fueron debidamente analizadas a 

fin de encontrar en sus dichos afectaciones a su imparcialidad y objetividad y si, 

verificado lo anterior, tienen la entidad suficiente para variar la decisión de la a quo. 

2.2. Requisitos formales 

Es prioritario advertir la presencia de los presupuestos procesales necesarios para 

considerar válidamente trabada la relación jurídico-procesal. Así le asiste 

competencia al juez de primer grado para conocer del proceso y al Tribunal para 

resolver la alzada de acuerdo con el principio de consonancia; los sujetos 

enfrentados en la Litis ostentan capacidad para ser parte y procesal, dada su 

condición de personas en ejercicio de sus derechos a través de sus apoderados o 

representantes legales con adecuado ejercicio del ius postulandi.  

Frente a los presupuestos materiales de la sentencia de mérito, hay inexistencia de 

las denominadas excepciones litis finitae como la renuncia o el desistimiento.  

Por lo demás, no se vislumbra algún hecho constitutivo de nulidad que afecte el 

juicio que se surtió por el trámite adecuado bajo la salvaguarda del derecho de 

defensa y la tutela jurisdiccional.  

Trazados los derroteros a seguir, y a fin de abordar el sesudo análisis de los puntos 

de censura, es preciso contextualizar en la naturaleza del juicio de declaración de 

existencia de unión marital de hecho, para ubicar causalmente los diversos tópicos 

impugnados.  

2.3 Análisis del caso. 

Sin duda alguna, el derecho a la defensa se constituye en un presupuesto para la 

realización de la justicia en el ordenamiento jurídico que impide que las autoridades 

actúen por fuera del marco de sus competencias, resuelvan situaciones jurídicas de 
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manera arbitraria y condenen a la persona sin haber garantizado su activa 

participación en el respectivo proceso judicial o actuación administrativa. Y es que, 

la posibilidad de defenderse en cualquiera de los escenarios mencionados no se 

satisface con una participación formal en el proceso de decisión que le afecta al 

individuo. Por el contrario, presupone disponer de una asistencia técnica que 

permita a los sujetos comprender la naturaleza del trámite que están adelantando y 

hacer valer de manera oportuna y eficaz sus argumentos y elementos de prueba.  

Es en este ámbito donde entra a jugar un papel esencial el abogado, ya sea aquel 

designado por confianza o asignado por el Estado, por cuanto, será quien, desde 

su formación jurídica, asuma la defensa de los intereses de su prohijado y, en 

efecto, le garantice el acceso a la administración de justicia. 

Así, y en ejercicio del amplio margen de configuración conferido por el artículo 229 

de la Constitución, el legislador ha establecido que, por regla general, la 

representación mediante abogado es una condición necesaria para el acceso a la 

administración de justicia. De forma que, solo en los supuestos excepcionales y 

expresamente definidos en la ley, la persona puede acudir reclamar judicialmente 

sus intereses, de manera directa y sin tener la calidad de abogado. 

La exigencia general de actuar mediante abogado se explica porque en los estrados 

judiciales se definen y se materializan los derechos de las personas en los distintos 

ámbitos de la vida política, social, económica, por lo cual, tratándose de asuntos de 

la mayor importancia en la vida de las personas, y revistiendo un alto nivel de 

complejidad, deben ser abordados por personal calificado, es decir, con los 

conocimientos y las destrezas necesarias para adelantar con mediana solvencia 

estos asuntos de alta importancia y complejidad. Adicionalmente, esta exigencia 

apunta a preservar el correcto funcionamiento de la administración de justicia, 

funcionamiento que podría verse alterado cuando se permite que el acceso 

indiscriminado por personas que carecen de la versación sustantiva y procesal. 

Sin embargo, que el conflicto suscitado por las partes en cualquier controversia 

judicial sea resuelto, ora a favor de sus intereses ora en contra de su provecho y, 

en consecuencia, imponer un ganador y un vencido en juicio, en criterio de esta 
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Sala de Decisión, requiere que esas mismas partes perciban la decisión judicial con 

la claridad y certeza de que sus apreciaciones, disensos, discordias e 

incertidumbres sobre el conflicto fueron escuchadas, valoradas y analizadas 

erigiéndose ello como la manera más pura de la realización de la justicia. En otras 

palabras, quien vence en un juicio merece reconocer las razones de consolidación 

de su derecho y por su parte, el vencido necesita, más allá de su fracaso, estar al 

tanto de los reales basamentos que minaron su éxito. 

En ese punto, debe reconocerse que la motivación de las providencias judiciales, la 

mayor de las veces, compuesta por axiomas jurídicos y disertaciones de minuciosa 

complejidad sustancial y procesal pareciera dirigirse a resolver cuestiones que 

apuntan al convencimiento y entendimiento exclusivo de los profesionales del 

derecho y no a sus poderdantes, esto es, a las partes propiamente dichas, siendo 

que son estas últimas quienes en defensa de sus intereses funcionan como percutor 

del aparato jurisdiccional. 

En ese sentido, y en consideración de este Tribunal, asumido el conflicto como un 

fenómeno social vinculado a la subjetividad de las partes pues son ellas quienes 

tienen la convicción acerca de la existencia de un diferendo, más que una sentencia 

como instrumento formal que tiene un valor jurídico, simbólico y cultural que nos 

hace pensar que es suficiente para regular la convivencia social, requiere del 

entendimiento pleno de las partes a fin de que reconozcan las fundantes razones 

por las que se accedió a sus pretensiones y, en contraposición, por las que fueron 

desechadas sus súplicas, de allí que las sentencias no sólo no son capaces muchas 

veces de resolver materialmente un conflicto sino que a veces contribuyen a 

escalarlo. 

Bajo esa perspectiva, y ante la particularidad esbozada en la etapa de formulación 

del recurso de apelación en donde el apoderado judicial del recurrente tuvo plena 

convicción y conformidad de que lo resuelto se ajusta a derecho contrario a lo 

expresado por su representado, esto es, el señor Jorge Iván Valencia Torres, quien 

adujo estar disconforme con la sentencia que puso fin a la instancia al considerar 

desarreglos en la valoración probatoria de los testimonios de algunos de los testigos 
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comparecientes, es que esta Sala de Decisión con la admisión del recurso 

impetrado propenderá por generar en ambas partes, en particular en la vencida en 

juicio, la convicción subjetiva necesaria para la realización de la justicia desde su 

extremo procesal ahondando en sus garantías procedimentales que permiten el 

estudio del caso concreto en esta sede y, en ese orden, garantizando el examen de 

su reproche al margen de la discrepancia advertida. 

Con todo, este Tribunal discurrirá sobre la valoración de los testimonios efectuados 

por los señores Paula Andrea Muñoz Mejía y Luis Carlos Nieto Valencia de quienes 

se puso en duda su imparcialidad y objetividad al señalarse que mantienen 

desencuentros personales con el señor Jorge Iván Valencia Torres y que dicha 

circunstancia tuvo plena incidencia en sus declaraciones y, de suyo, en la resolución 

de la controversia planteada. 

En el caso sub examine no está en discusión la existencia de la unión marital de 

hecho entre el recurrente y la señora María Elsy Sosa Pineda, pues como quedó 

resumido, la censura se enfila en contra de las conclusiones extraídas por la 

juzgadora de instancia de las declaraciones surtidas por los testigos Paula Andrea 

Muñoz Mejía y Luis Carlos Nieto Valencia en tanto, a su juicio, no hizo parte del 

acervo valorativo que aquellos sostienen una presunta enemistad con el señor Jorge 

Iván Valencia Torres y con ocasión de ello sus dichos se enmarcan en la parcialidad 

en favor de la parte actora en evidente detrimento de la verdad de los hechos. 

Como puede verse, como resultado de la disparidad de convencimiento entre el 

recurrente y su apoderado en lo atinente a la procedencia y suficiencia expositiva 

del recurso, se quiso refutar las argumentaciones fácticas del fallador respecto de 

los testimonios reseñados, pero sin señalar, de manera precisa y puntual, qué fue 

lo que el a quo percibió o dejó de percibir en cada una de las referidas declaraciones, 

ni concretar si el error en el que incurrió devino de haber preterido, supuesto o 

tergiversado el respectivo medio de persuasión y qué influencia tuvo ese desacierto 

en la resolución del conflicto; limitándose a exponer su criterio personal y subjetivo 

de lo que ha debido concluir, con lo que, en últimas, no fue más allá de reprochar 

que lo declarado se antepone a sus intereses dentro de la controversia. 



10 
 

En ese estado de cosas, esta Sala de Decisión analizará la literalidad de las 

declaraciones de los testigos cuyas verdades fueron reprobadas por el apelante, 

para de su estudio advertir, si es del caso, yerros que tengan la suficiencia para 

variar lo resuelto al acreditarse la animadversión de los declarantes con el señor 

Jorge Iván Valencia Torres. Así, la señora Paula Andrea Muñoz Mejía al ser 

interrogada por la agencia judicial de conocimiento señaló que: 

“(…) PREGUNTADO. ¿Conoce usted a los señores María Elsy Sosa Pineda 

y Jorge Iván Valencia Torres? Si los conoce me dirá en razón de qué y hace 

cuánto tiempo. CONTESTÓ. Los conozco porque hace 8 años llegué a vivir 

a Carrizales y hace 6 años los distingos. PREGUNTADO. ¿Y dónde los 

conoció? CONTESTÓ. Era vecina de ellos. Yo vivía cerca de ellos, en la 

misma vereda. PREGUNTADO. ¿Cuándo usted los conoció los conoció entre 

ellos como unos amigos o tenían una relación de pareja? ¿Qué tipo de 

relación tenían ellos? CONTESTÓ. Una pareja de esposos normal. 

PREGUNTADO. ¿Por qué dice que una pareja de esposos? CONTESTÓ. 

Porque cuando yo los distinguí ambos vivían juntos con una niña que es hija 

de ellos dos. PREGUNTADO. ¿Ellos vivían juntos bajo el mismo techo? 

CONTESTÓ. Si señora. PREGUNTADO. ¿Y usted además de que vivieran 

juntos, logró percibirlos como una pareja de esposos o el trato era diferente? 

CONTESTÓ. No, normal, trato de pareja de esposos. PREGUNTADO. ¿Por 

qué dice usted que eran esposos? CONTESTÓ. Pues porque llevaban una 

relación normal de pareja. PREGUNTADO. ¿Usted llegó a ver cómo 

presentaba el señor Jorge Iván a Elsy? CONTESTÓ. Si, como la mujer de él. 

PREGUNTADO. ¿Usted sabe si el señor Jorge Iván tenía otra pareja? 

CONTESTÓ. No señora, siempre fue Elsy. PREGUNTADO. Usted dice que 

los conoció hace 6 años, ¿Usted se enteró que se separaran? CONTESTÓ. 

Si señora, cuando ese proceso empezó yo era inquilina de Jorge, yo vivía en 

un apartamento de ellos. Yo cuando presencié la separación de ellos vivía en 

un apartamento de ellos. PREGUNTADO. ¿Y qué le tocó presenciar? 

CONTESTÓ. Yo vivía ahí y como soy amiga de ella me comentó que había 

como inicios de separación. PREGUNTADO. ¿Eso fue en qué año? 
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CONTESTÓ. Jum, yo no recuerdo, eso fue hace poquito. PREGUNTADO. 

¿Y hace poquito es cuándo? CONTESTÓ. Hace un año más o menos. 

PREGUNTADO. ¿Usted dice que los conoció hace unos 6 años porque usted 

fue vecina de ellos, díganos, ¿sabe usted si antes de esos 6 años ellos ya 

convivían? CONTESTÓ. Pues yo cuando los distinguí hace 6 años ellos han 

sido pareja y de eso ya llevaban años atrás viviendo juntos. PREGUNTADO. 

¿Cómo sabe usted? CONTESTÓ. Pues al hacerme amiga de ella, yo me la 

llevo muy bien con ella y entre amigas hablábamos y si, ya llevaban años 

viviendo juntos. PREGUNTADO. ¿Usted sabe por qué se dio la separación 

entre ellos? CONTESTÓ. Problemas personales, los problemas que tienen 

ahora. PREGUNTADO. ¿Sabe o no sabe? CONTESTÓ. Si señora. 

PREGUNTADO. ¿Si señora qué? CONTESTÓ. Pues que la separación de 

ellos se dio por problemas que ellos no se entendieron. PREGUNTADO. 

¿Quién se fue de la casa? ¿Él o ella? CONTESTÓ. Jorge. PREGUNTADO. 

Le quiero preguntar si usted en esos 6 años entró a la casa de ellos. 

CONTESTÓ. Si señora. PREGUNTADO. Díganos si ellos tenían habitación 

separada. CONTESTÓ. No señora. Era la habitación de la niña y la 

habitación de ellos dos. PREGUNTADO. Descríbanos la casa. ¿Cuántas 

habitaciones había? CONTESTÓ. Sala, cocina y las habitaciones. 

PREGUNTADO. Cuéntenos con hechos reales, ¿qué fue lo que hizo que 

María Elsy solicitara este proceso? Usted que es amiga de ella ¿cuéntenos 

qué fue lo que pasó? CONTESTÓ. Lo que sé es que entre ellos dos ya no se 

entendían, él ya la quería sacar de la casa y ella tuvo que buscar este proceso 

porque no la quería dejar en la casa, y ella como no tenía para donde irse 

buscó abogada porque él la estaba prácticamente echando de la casa. 

PREGUNTADO. Usted que los visitaba en el apartamento ¿Díganos de qué 

manera se trataban y cómo los veía la gente públicamente? ¿Cómo eran 

vistos? CONTESTÓ. Pues bien, eran vistos súper bien, como una pareja de 

esposos, lo que yo veía cuando los conocí fue un buen esposo, un buen 

hombre y ella una buena esposa y siempre se presentaban así, como 

esposos, como pareja y en la casa vivían bien. PREGUNTADO. ¿Vivían 
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juntos en la misma habitación? CONTESTÓ. Si, como una pareja de esposos 

normal. PREGUNTADO. ¿Conoce usted actualmente otra pareja o novia del 

señor Jorge? CONTESTÓ. Hasta donde sé, ya tiene mujer, es Manuela que 

también es mi amiga y vecina. PREGUNTADO. ¿Y desde cuándo sabe usted 

que es la mujer de él? CONTESTÓ. Pues de la separación de ellos cuando 

menos pensó ya tenía mujer, no se demoró nada para tenerla, no sé la 

relación de ellos de donde venía, yo ya me di cuenta que era Manuela. 

PREGUNTADO. ¿Desde cuándo es pareja la señora Manuela de Jorge? 

CONTESTÓ. Por ahí hace 6 meses. PREGUNTADO. ¿Anterior a esos 6 

meses, él tenía una relación con ella? CONTESTÓ. Pues siempre supe que 

fueron amigos, ella vivía con el esposo ahí en el apartamento de ella y todos 

fuimos amigos. PREGUNTADO. ¿Cómo que ella vivía con el esposo? ¿Era 

casada? CONTESTÓ. No sé si casada o en unión libre, pero vivía con 

Cristian, cuando ya se fueron, se separaron, yo me mudé para apartamento 

en el que ella vivía con Cristian y ahí fue que me di cuenta que ya Manuela 

estaba era con Jorge. PREGUNTADO. ¿Y hasta cuándo vivieron Manuela y 

Cristian? CONTESTÓ. No me acuerdo. PREGUNTADO. ¿En qué año más o 

menos? CONTESTÓ. No me acuerdo. PREGUNTADO. ¿Usted desde 

cuándo empezó a vivir allí? CONTESTÓ. Hace un año. PREGUNTADO. ¿Y 

antes de eso sabe usted si el señor Jorge tenía una relación marital con 

Manuela? CONTESTÓ. Ella vivía con Cristian y se dejó de él y yo me pasé a 

la casa en la que ellos vivían, ahí fue que me di cuenta que ya Jorge estaba 

con Manuela. PREGUNTADO. ¿Y cuándo se dio cuenta de eso? 

CONTESTÓ. Llevarán si mucho 6 meses. PREGUNTADO. ¿Qué fue del 

señor Cristian? CONTESTÓ. No sé. PREGUNTADO. ¿Recuerda usted 

desde qué fecha le dijo María Elsy que vivía junto a Jorge? CONTESTÓ. 

Hace 13 años. (Min 0:05:45 a 0:24:21 del Archivo Digital Nro. 21) 

Por su parte, el señor Luis Carlos Nieto Valencia aseguró que: 

PREGUNTADO. Díganos si conoce a los señores María Elsy Sosa Pineda y 

a Jorge Iván Valencia Torres, si los conoce nos dirá ¿Por qué los conoce y 
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hace cuánto tiempo? CONTESTÓ. Conozco a Jorge Iván porque en un 

tiempo trabajé con un primo del señor que se llamada Édgar Valencia, 

entonces él me dijo “llamemos a Jorge que quiere trabajar con nosotros” 

entonces lo llevé a mi casa, tengo una propiedad en el lugar en la cual él 

quería hacer la casita y él me dijo “vamos a hacer un negocio” y le vendí un 

pedacito para que él hiciera la casa. PREGUNTADO. ¿Usted le vendió un 

terreno al señor Jorge hace cuánto? CONTESTÓ. En el 2007. 

PREGUNTADO. ¿Pretendía hacer una casa? CONTESTÓ. Si, él empezó a 

hacer una casita en madera ahí al lado de mi casa, luego pasó a hacer los 

apartamentos que hizo 3 pisos y él se mudó para uno de ellos. 

PREGUNTADO. Listo, usted le vendió un terreno en el 2007 para que él 

construyera una casa de madera, ¿esa construcción cuándo la hace? 

CONTESTÓ. En el 2007. PREGUNTADO. ¿Cuándo él hace esa construcción 

en madera, era un hombre soltero o casado o se fue a vivir solo? 

CONTESTÓ. En el momento en el que él hizo la casa, vivía al lado de mi 

casa, él se pasó para allá inmediatamente hizo la casita de él con la señora 

Elsy y una bebé. PREGUNTADO. ¿Antes de que él construyera la casa de 

madera vivía en una casa arrendada? CONTESTÓ. Si, arrendada al lado de 

mi casa también. PREGUNTADO. ¿Vivía solo o acompañado? CONTESTÓ. 

Acompañado. PREGUNTADO. ¿Con quién vivía? CONTESTÓ. Con la 

señora Elsy Sosa. PREGUNTADO. ¿Y con quién más? CONTESTÓ. Con la 

niña que tienen. PREGUNTADO. ¿Esa relación del señor Jorge Iván con la 

señora Elsy era una relación de amigos o era una relación de parejas? 

CONTESTÓ. Era una relación de pareja. CONTESTÓ. ¿Cómo sabe usted 

que era una relación de pareja? CONTESTÓ. Pues porque para donde iban 

siempre estaban juntos y el trato era muy bien. PREGUNTADO. ¿Y cómo era 

el trato? CONTESTÓ. El trato era de personas muy respetuosas. 

PREGUNTADO. ¿Y el trato era de pareja? CONTESTÓ. Si Doctora. 

PREGUNTADO. ¿Él la presentaba como la esposa, como la compañera? 

CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. Entonces usted dice que era 

vecino de ellos ¿Todavía lo es? CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. 
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¿Sabe si ellos se separaron? CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. 

¿Hace cuánto? CONTESTÓ. Hace aproximadamente un año. 

PREGUNTADO. ¿Y sabe por qué se separaron? CONTESTÓ. Tengo 

entendido que por maltrato de ambos. PREGUNTADO. Se ha dicho acá que 

entre los vecinos había una señora de nombre Manuela ¿Usted la conoció? 

CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. ¿Esta señora con quién vivía o 

vivía sola? CONTESTÓ. Ella vivía con el esposo ahí en el primer piso de 

ellos. PREGUNTADO. ¿Estaba en arriendo? CONTESTÓ. Estaba en 

arriendo. PREGUNTADO. ¿Y cómo se llamaba el esposo o se llama? 

CONTESTÓ. Pues yo al esposo no lo conozco porque yo trato muy poquito 

con ellos solo conozco el nombre de Manuela. PREGUNTADO. ¿La señora 

Manuela tenía alguna relación amorosa con el señor Jorge Iván? 

CONTESTÓ. No llegué a ver relaciones entre ellos. Sé que era una inquilina. 

PREGUNTADO. ¿El señor Jorge Iván actualmente tiene pareja? 

CONTESTÓ. No tengo entendido eso Doctora. – En este punto del 

testimonio interviene en la declaración el señor Jorge Iván Valencia 

Torres para indicar: “Doctora, qué pena la interrumpo, tengo una duda, 

lo que pasa es que yo con el señor Carlos Nieto no tengo muy buena 

relación…” Retoma la palabra la Juez de conocimiento para señalar: Lo 

estoy interrogando y su abogado está ahí”- PREGUNTADO. ¿Entonces usted 

no sabe si tenía una relación con ella de cualquier tipo porque poco se 

relaciona con los vecinos? CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. 

¿Cuánto tiempo fue usted vecino del señor Jorge Iván y de la señora María 

Elsy? CONTESTÓ. Todo el tiempo que vivieron ahí. Vivieron ahí desde el 

2007 y tengo entendido que ahora él se fue, y como le digo él antes fue 

trabajador de nosotros también. PREGUNTADO. ¿Usted logró alguna vez 

entrar a la casa de ellos? CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. ¿Nos 

describe cómo es la casa de ellos? CONTESTÓ. ¿La anterior o la actual? 

PREGUNTADO. De las dos. CONTESTÓ. La anterior era pues un cuarto 

grande, tenía la cocina ahí, tenía el bañito, yo antes tenía muy buena relación 

con el señor, como le digo, él fue trabajador mío, la íbamos súper bien, le 
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colaboraba mucho. No sé, de un momento a otro, no sé, no le hice 

absolutamente nada, él cambió de la nada… PREGUNTADO. Yo no le estoy 

preguntando de su relación con él, le estoy preguntando ¿cómo era la casa? 

CONTESTÓ. Como le dije, era un salón donde tenía la cocinita, la habitación, 

la sala, el baño, no más. PREGUNTADO. ¿Esa era la que era arrendada? 

CONTESTÓ. La arrendada era igual, tenía un cuarto, una salita, el baño y la 

cocina. PREGUNTADO. Es decir ¿Ambas solo tenían una habitación? 

CONTESTÓ. Si, solo han tenido una habitación. PREGUNTADO. ¿Por qué 

se ha dicho acá que tenían dos habitaciones? CONTESTÓ. La actual sí. 

PREGUNTADO. ¿La actual que construyeron cuándo? CONTESTÓ. La que 

construyeron hace poco. La que construyeron después de vivir en la casita 

de madera. PREGUNTADO. ¿Y esa cuándo la construyeron? CONTESTÓ. 

Eso lo terminaron hace más o menos tres años. PREGUNTADO. ¿Y en las 

otras solo tenía una habitación? CONTESTÓ. Si señora. PREGUNTADO. ¿Y 

cómo se acomodaban ellos en esa sola habitación? Hablo de “ellos” porque 

se dice que vivían Jorge, Elsy y la niña de ambos. CONTESTÓ. Pues él tenía 

la cama al lado del cuarto que era un salón. PREGUNTADO. O sea ¿había 

una sola cama? CONTESTÓ. Si Doctora. PREGUNTADO. Es decir, ¿la niña 

dormía con ellos? CONTESTÓ. Tengo entendido. PREGUNTADO. Por favor 

nos aclara esto. Primero, cuando usted les vendió el lote usted dijo que había 

construido una casa ¿esa es la casa de madera? CONTESTÓ. Esa es la 

casa de madera. PREGUNTADO. ¿Y esa es la casa que tenía un solo 

espacio? CONTESTÓ. Un solo espacio. PREGUNTADO. ¿Cuánto tiempo 

más o menos vivieron allá? CONTESTÓ. Vivieron aproximadamente 4 o 5 

años allí. PREGUNTADO. ¿Y después para dónde se fueron? CONTESTÓ. 

Ellos se pasaron al frente. PREGUNTADO. ¿En la construcción que ellos 

hicieron? CONTESTÓ. En la construcción que ellos hicieron. 

PREGUNTADO. ¿En qué piso? CONTESTÓ. En el primer piso. 

PREGUNTADO. ¿Y después para donde se fueron? CONTESTÓ. Tengo 

entendido que el señor se fue de ahí. (…) Vive en el primero de arriba hacia 

abajo – queriendo decir en el tercer piso- PREGUNTADO. ¿Usted fue a ese 
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tercer piso, lo conoció? CONTESTÓ. Si, ese tercer piso está conformado por 

una sala, dos cuartos, un balcón, el lavadero, la cocina y el baño. 

PREGUNTADO. ¿El señor Jorge tiene habitación independiente en ese 

apartamento o lo tenía cuando vivía con la señora Elsy? CONTESTÓ. Tiene 

dos habitaciones. PREGUNTADO. ¿Y quién dormía en una y quién dormía 

en otra? CONTESTÓ. Ellos dormían en una y la niña en otra. (…)” (Min 

0:39:17 a 01:03:36 del Archivo Digital Nro. 21) 

A juicio de esta Sala de Decisión, de las declaraciones trasuntadas no pueden 

extraerse manifestaciones que sean indicativas de circunstancias que puedan 

afectar su credibilidad o imparcialidad en razón de sentimientos, de sus 

antecedentes personales o intereses que tengan con las partes y mucho menos 

expresiones que denoten malquerencias entre los deponentes y el señor Jorge Iván 

Valencia Torres, por el contrario, se destaca que los testigos limitaron su exposición 

a los hechos que sensorialmente les constaban con ocasión a sus experiencias en 

la vecindad, dando cuenta de cómo se comportaban los compañeros permanentes 

para propios y extraños, sus proyectos, sus intenciones y sus desventuras como 

pareja, siendo explícitos en aseverar cuando no recordaban un instante en particular 

y cuando simplemente no tenían conocimiento sobre lo que se les inquiría, sin que 

en forma alguna asomen consideraciones oprobiosas, injuriosas o que desdigan de 

Valencia Torres y sin que dejen entrever rencillas o antipatías entre los testigos 

citados por la parte demandantes y el recurrente. 

De todas formas, al margen de que su enunciación no ocurriera con la técnica 

procesal esperada, cabe anotar que un testimonio con “tacha de sospecha” no 

conlleva per se su descalificación, pues en esos supuestos, la exposición de la 

circunstancia no conduce necesariamente a deducir que ellos falten a la verdad en 

tanto la razón y la crítica del testimonio aconsejan que se le aprecie con mayor 

severidad, que al valorarla se someta a un tamiz más denso de aquel por el que 

deben pasar las declaraciones libres de sospecha, esto es,  sopesándolo con mayor 

rigurosidad respecto del que carece de motivos de desconfianza. Pero además de 

no verse comprometida la imparcialidad u objetividad de los testigos, si se admitiera 
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hipotéticamente la mengua de tales presupuestos esenciales del testigo y con ella 

la exclusión de las aludidas declaraciones, necesariamente la resolución de la a quo 

hubiera sido la misma, impidiendo la acogida del reproche planteado, razón por la 

que se confirmará la sentencia enrostrada. 

Ahora bien, llama la atención de esta Sala de Decisión que, con la presentación de 

la demanda, la señora María Elsy Sosa Pineda relatara que pretende poner fin a la 

relación marital que sostuvo con el señor Jorge Iván Valencia Torres con ocasión a 

los maltratos verbales y humillaciones de las que es víctima junto a su pequeña hija, 

aseveración sobre la que el enjuiciado contestó en su escrito de réplica afirmando 

ser ello cierto “(…) pero ha sido por los problemas que ésta jamás ha colaborado 

con la manutención y alimentos de la menor, y he tenido que hablarle de manera 

fuerte para que entienda que ella también es responsable de la menor, inclusive hay 

momentos en los que entra a mi habitación y me hurta el mercado y me roba todo 

lo que encuentra a su paso, la he echado de mi casa porque no soporto que en mi 

propia casa me estén robando y que la señora María Elsy Sosa Pineda tenga una 

actitud irreverente frente a mis bienes” (Fol. 54 del Archivo Nro. 1 Digital). 

Justificación, en todo caso, inaceptable. 

Además, se conoció en el interregno del trámite, que mediante auto del 11 de julio 

de 2019 la Comisaría de Familia del Municipio de El Retiro – Antioquia otorgó una 

medida de protección provisional por violencia intrafamiliar en favor de la señora 

María Elsy Sosa Pineda y su hija de 13 años. Lo anterior en razón a que para el 13 

de junio de 2019 la señora María Elsy Sosa Pineda acudió a dicha dependencia a 

denunciar que “(…) PREGUNTADO. ¿Por qué se encuentra en el día de hoy en 

este despacho? CONTESTÓ. Por la situación que estoy viviendo con Jorge este 

momento, todavía sigue insultándome, me dice que “gas” a mí y a la niña, hace 

como tres semanas yo iba con mi hija por le Escuela Carrizales y él pasó rápido en 

el carro y nos lo pasó demasiado cerquita que casi nos lleva. Me tira las cosas 

personales como la toalla, la cuchilla de afeitar, el champú. No puedo utilizar la 

poceta donde se lava la ropa porque si pongo algo ahí me lo tira al suelo. Esta 

semana, el día lunes, en la noche que llegué a la casa con mi hija nos dijo “gas”, a 
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mí me lo dijo primero, después a la niña la vio en la cocina y le dijo “gas”. A mí lo 

que me da miedo es que nos tire el carro, nos sigue quitando la luz, la semana 

pasada nos quitó la luz y bajó los breques de la tina del agua caliente (…)”. 

En esa misma fecha, compareció ante la Comisaría de Familia la menor Elizabeth 

Valencia Sosa, hija de los compañeros permanentes, quien manifestó que “(…) 

PREGUNTADO. ¿Por qué se encuentra en el día de hoy en este despacho? 

CONTESTÓ. Hace como dos o tres semanas que venía con mi mamá para El Retiro, 

nosotras íbamos por la Escuela Carrizales y de repente mi papá pasó en el carro 

rápido y por una naditica (sic) casi nos pisa. Y el lunes de esta semana nosotras 

entramos a la casa porque veníamos de viaje y mi mamá venía entrando a la pieza 

y mi papá iba saliendo del baño y nos dijo a mí y a mi mamá que “gas”. 

PREGUNTADO. ¿En el último mes su papá les ha dicho palabras soeces o 

insultantes? Solo el lunes que nos dijo eso, que “gas”, él tiene la costumbre de 

decirnos eso (…)”. 

Los desafortunados hechos narrados sirvieron para que la anotada Comisaría de 

Familia conminara al señor Jorge Iván Valencia Torres para que se abstenga de 

ejecutar actos de violencia, agresión, maltrato, amenaza u otras ofensas que 

pudieran alterar la paz y la armonía familiar en contra de María Elsy Sosa Pineda y 

su hija Elizabeth Valencia Sosa, ordenándole además a Valencia Torres el desalojo 

inmediato de la casa en la que residía junto a aquellas para lo que solicitó el 

acompañamiento del cuerpo policial del Municipio.  

En ese mismo documento, reposa información que permite afirmar que con 

anterioridad a lo expuesto, esto es, el 25 de abril de 2019 la señora María Elsy Sosa 

Pineda ya había solicitado medidas de protección provisional en su favor y de su 

hija de 13 años en contra del señor Jorge Iván Valencia Torres por los malos tratos 

a los que las sometía el último, razón por la que se impusieron las medidas mientras 

se practicaban pruebas pedidas por el señor Jorge Iván Valencia Torres para dar 

por terminado el proceso de violencia intrafamiliar, dejando entrever que no se trata 

de comportamientos aislados y de extrañísima aparición sino de una sistemática 

manera de violentar la integridad de Sosa Pineda y la hija en común de la pareja. 
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Como es sabido, el numeral 4° del artículo 411 del Código Civil plantea que se 

deben alimentos a cargo del cónyuge culpable, en favor del cónyuge divorciado o 

separado de cuerpos sin su culpa. Por su parte, el numeral 3° del artículo 154 ibídem 

estableció que, entre las causales de divorcio, se encontraba los ultrajes, el trato 

cruel y los maltratamientos de obra. Así, con un sentido limitado del ordenamiento 

jurídico, podría concluirse que el Legislador no estableció estas causales en favor 

de la unión marital de hecho, pues quienes integran este vínculo pueden terminarlo 

sin tener que acudir a la declaración del juez o del notario para el efecto, ello por 

cuanto se ha aceptado que pese al reconocimiento de los matrimonios y de las 

uniones maritales de hecho como familia, los cónyuges y los compañeros 

permanentes no tienen las mismas obligaciones.  

En ese sentido, cabría argumentar que no hay lugar a establecer los alimentos 

causados, en virtud del numeral 4° del artículo 411 del Código Civil, por cuanto no 

existe un régimen de responsabilidad en las uniones maritales de hecho, como sí 

se previó para el matrimonio, el cual permite establecer quién fue el culpable de la 

ruptura del vínculo de pareja. Otro argumento tendría que considerar que, en estricto 

sentido, no existe un proceso de divorcio o separación de cuerpos al que deban 

acudir los miembros de una unión marital de hecho que finalizó. 

No obstante, a partir de una demanda de constitucionalidad se cuestionó que el 

régimen de alimentos lleve implícita una distinción injustificada entre mujeres, que 

formen parte de un matrimonio, frente a aquellas mujeres integrantes de la unión 

marital de hecho, impidiendo la necesaria prevención y sanción de la violencia 

contra las mujeres, concluyendo que la ausencia de regulación en este sentido 

termina por tolerar y respaldar los malos tratos contra mujeres y suprime, de paso, 

la compensación eficaz y justa a la que tienen derecho las mujeres que sufren de 

malos tratos. 

Fue así que mediante la sentencia C-117 de 2021 con ponencia del Magistrado 

Alejandro Linares Cantillo, la Corte Constitucional concluyó que la finalidad de las 

disposiciones demandas excede lo estipulado originalmente en el Código Civil sobre 

la terminación del matrimonio, al estar sujeta a un contexto de protección más 
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amplio, en favor de la mujer que ha sufrido de agresiones por parte de su pareja. 

Las garantías y la protección judicial impactan en la aplicación que, en este caso, 

debe considerar lo dispuesto la Convención de Belém do Pará -como parte del 

bloque de constitucionalidad en sentido estricto- y que, sin lugar a dudas, permiten 

asimilar las situaciones de ambos grupos de mujeres, con independencia de que el 

maltrato se presente en el matrimonio o en la unión marital de hecho. Con mayor 

razón, si el inciso 6° del artículo 42 de la Constitución advierte que “[c]cualquier 

forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 

unidad (…)”. 

En otras palabras, explicó la Corte que no se puede admitir que las mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar tengan un régimen de protección menor, en virtud de 

considerar que la naturaleza del vínculo con su pareja se formó a partir de un 

matrimonio o de una unión marital de hecho. Lo anterior, en la medida que, no queda 

duda sobre el plano de igualdad en que se deben encontrar las mujeres, 

independientemente de su vínculo matrimonial o contractual, en aras de dar 

cumplimiento como Estado a los mandatos constitucionales y normatividad 

internacional que regulan la protección de la mujer de la violencia, en especial en 

este caso, violencia intrafamiliar.  

De manera que, la Corte Constitucional en la providencia traída a colación no 

encontró la razonabilidad y proporcionalidad en la decisión del Legislador, que 

permite a las mujeres en el matrimonio tener acceso al reconocimiento de alimentos, 

respecto de quienes, siendo víctimas de una violencia, igual de destructiva, forman 

parte de una unión marital de hecho y que, con la configuración actual, no tendrían 

derecho a los mismos. Existiría, a juicio de esa Corporación, una discriminación en 

detrimento de este último grupo. En consecuencia, tolerar esta situación, en el 

marco de los literales b) a g) del artículo 7° de la Convención de Belém do Pará y 

de la de igualdad material, implica seguir soportando un vacío que es insuficiente 

para prevenir y sancionar la violencia, lo cual termina por ignorar circunstancias 

degradantes y lesivas, además de suprimir la compensación eficaz y justa a la que 

tienen derecho todas las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
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En razón de ello, la Corte declaró la exequibilidad condicionada del numeral 4º del 

artículo 411 del Código Civil, con el objetivo de ampliar el margen de protección de 

las mujeres. De esta manera, dispuso del reconocimiento igualitario de los alimentos 

por resultar dicha situación más beneficiosa para las mujeres parte de una unión 

marital de hecho, como una manera de establecer un mecanismo de reparación 

integral justo y eficaz a la mujer víctima de violencia por parte de su pareja. Y es 

que, de la lectura e interpretación de la norma acusada sólo conllevaría a perpetuar 

la desprotección en la que se encuentran las mujeres objeto de violencia 

intrafamiliar, quienes hacen parte de una unión marital de hecho, sin justificación 

constitucional razonable y proporcionada frente al derecho de igualdad de las 

mujeres independientemente de su vínculo matrimonial- y el mandato de protección 

y erradicación de violencia contra las mujeres. De esta manera, como se señaló, no 

resultaba constitucionalmente admisible que se traten de forma desigual a mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar -independientemente de su vínculo matrimonial-. 

En ese estado de cosas, la Corte hizo un llamado al Legislador y a los operadores 

judiciales, quienes deben aplicar justicia y el artículo 13 de la Constitución, en aras 

de dar cumplimiento al mandato de la Convención de Belém do Pará -la cual hace 

parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto-. En consecuencia, 

dispone garantizar que las mujeres que, como parte de una unión marital de hecho, 

sean víctimas de violencia intrafamiliar (de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 

3° del artículo 154 del Código Civil) puedan ventilar su pretensión de acceso al 

resarcimiento o reparación del daño mediante la solicitud de “alimentos” definidos 

en el artículo numeral 4° del artículo 411 del Código Civil, en el marco del proceso 

que corresponda. De forma tal que en dicho proceso se puedan probar las 

circunstancias que demuestren el daño y la respectiva pretensión reparadora, 

garantizando los mínimos del derecho de contradicción y las reglas propias de la 

responsabilidad civil con las particularidades que demande el caso, y los estándares 

probatorios que fueren necesarios a efectos de expedir una decisión que garantice 

la no revictimización de la mujer violentada y la reparación integral. 
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Innegablemente, la violencia contra la mujer, en espacios privados, es una realidad 

que ha sido reconocida por la legislación nacional, al disponer que los victimarios 

pueden ser los cónyuges, compañeros o compañeras permanentes, tal y como 

ocurrió a juicio de esta Sala de Decisión en el caso concreto, motivo por el cual la 

señora María Elsy Sosa Pineda y su hija Elizabeth Valencia Sosa deben gozar de 

protección frente a escenarios de violencia, independientemente del vínculo 

matrimonial, debiéndose contemplar un mínimo de protección para aquellas sin el 

cual podrían verse comprometidos principios y derechos superiores. Por lo cual, 

resulta indiscutible para este Tribunal la necesidad de brindar este mecanismo de 

reparación integral para garantizar los derechos de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar en una unión marital de hecho a vivir libre de violencia de género, a ser 

reparadas y no revictimizadas. 

Y es que la aplicación del enfoque de género en la administración de justicia es 

fundamento necesario para garantizar el derecho a la igualdad en procura de la 

adopción de soluciones integrales a los casos de violencia intrafamiliar y social, 

ámbitos en los cuales debe propenderse por, de una parte, visibilizar y recriminar 

esa clase de ataques y desmanes, y, de la otra, eliminar los factores de riesgo y 

brindar un acompañamiento efectivo a las víctimas.  

Por tanto, partiendo del supuesto de que la unión marital de hecho es la comunidad 

de vida entre dos personas que han optado por una convivencia de ayuda, 

solidaridad, respeto, socorro y apoyo mutuos con fines permanentes o estables, su 

finalización por causas de violencia física o moral o por el menoscabo personal, 

económico o familiar puede ocasionar daños de diversa índole a quien deba 

soportar la consecuencia sin haber buscado o querido ese resultado, entendiendo 

siempre el daño como todo detrimento, menoscabo o deterioro que afecta bienes o 

intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su 

personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva. 

En ese estado de cosas, en criterio de esta Sala de Decisión, asoma necesario 

disponer de medidas resarcitorias del daño padecido por la señora María Elsy Sosa 

Pineda, pues de no hacerse así, se mantendría impune la violencia comprobada 
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sufrida por la demandante a manos de su expareja, sometiéndola a una indeseable 

revictimización por la falta de una solución eficaz a su problemática por parte de la 

administración de justicia que en el caso sub examine no debe agotar su 

pronunciamiento en el simple reconocimiento de la unión marital de hecho y 

desentenderse de los oprobiosos hechos verificados en el seno familiar. 

Es por esa razón que esta Sala de Decisión, comprometida con la erradicación de 

la violencia de género, condenará en abstracto en alimentos al señor Jorge Iván 

Valencia Torres en favor de la señora María Elsy Sosa Pineda con el propósito de 

resguardar su mínimo vital, la dignidad y la integridad física y emocional de aquella 

en condición de vulnerabilidad, a través de la concesión de unos ingresos o de una 

prestación generalmente periódica para la manutención a cargo del obligado por la 

ley a cumplir con esa erogación una vez acreditada la capacidad económica para 

proveerla. 

Memórese que la obligación alimentaria es otorgada cuando se acreditan sus 

elementos axiológicos, esto es, “(…) i) la necesidad del alimentario; ii) la existencia 

de un vínculo jurídico, ya de afinidad, ora de consanguinidad o de naturaleza civil; y 

iii) capacidad del alimentante (…)” siendo que deben concurrir simultáneamente, 

puesto que la falta de todos o de alguno de ellos torna nugatoria la respectiva acción. 

Es en ese sentido que la referida condena en alimentos se impone de manera 

abstracta facultándose a la señora María Elsy Sosa Pineda para que pueda ventilar 

su pretensión de acceso al resarcimiento o reparación del daño mediante la solicitud 

de “alimentos” definidos en el artículo numeral 4° del artículo 411 del Código Civil, 

en el marco del proceso o incidente que corresponda observando el debido proceso 

y el derecho de contradicción según los elementos axiológicos del derecho 

reparativo y los elementos probatorios recaudados, motivo por el que se adicionará 

la sentencia enrostrada incluyéndose en el acápite resolutivo la obligación 

alimentaria a cargo del señor Jorge Iván Valencia Torres en favor de la señora María 

Elsy Sosa Pineda. 

No debe perderse de vista que, si bien con el escrito de demanda la señora María 

Elsy Sosa Pineda no solicitó la imposición de obligación alimentaria alguna dentro 
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de sus pedimentos, en razón a que la providencia de la Corte Constitucional que 

sirvió como base fundante de la condena que aquí se atribuye tuvo lugar en el 

ordenamiento jurídico en el interregno del trámite y, en consecuencia, su solicitud 

para el momento de la presentación de la acción se tornaba sustancialmente 

improcedente, ello de ninguna manera se erige como una desviación a la 

congruencia de la decisión judicial aquí adoptada puesto que los juzgadores de 

instancia se encuentran autorizados para adoptar disposiciones ultra y extra petita, 

conforme se autoriza en el parágrafo 1º de la regla 281 del Código General del 

Proceso, según el cual: “(…) En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultrapetita 

y extrapetita, cuando sea necesario para brindarle protección adecuada a la pareja, 

al niño, la niña o adolescente, a la persona con discapacidad mental o de la tercera 

edad, y prevenir controversias futuras de la misma índole (…)”, circunstancias que 

sin duda alguna recobran particular relevancia en el caso concreto al verificarse la 

necesaria protección de la que debe gozar la actora en virtud a los maltratamiento 

de los que es víctima. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA CIVIL-

FAMILIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley,   

FALLA: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de naturaleza, fecha y procedencia indicada 

en la parte motiva de esta providencia en lo relativo a la declaración de existencia 

de la unión marital de hecho conformada entre la señora María Elsy Pineda Sosa y 

el señor Jorge Iván Valencia Torres desde el 1° de enero de 2007 hasta el 30 de 

noviembre de 2018 así como la existencia de la sociedad patrimonial entre aquellos 

durante los extremos temporales señalados. 

SEGUNDO: ADICIONAR a lo resuelto, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia que, se CONDENA en abstracto al pago de alimentos al señor 

Jorge Iván Valencia Torres en favor de la señora María Elsy Pineda Sosa, 

facultándose a la señora María Elsy Sosa Pineda para que, en el escenario procesal 

pertinente, formule su pretensión de acceso al resarcimiento o reparación del daño 
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mediante la solicitud de “alimentos” definidos en el artículo numeral 4° del artículo 

411 del Código Civil. 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

CUARTO: Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
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2022-228 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia 

 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente 
DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN. 

 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante:  Lucila del Carmen Sarmiento Rosales  
Demandado:  Oscar Emilio Chavarriaga Céspedes  
Radicado:  05042 3184 001 2020 00171 01 
Procedencia:  Juzgado Promiscuo de Familia de Santa Fe de Antioquia  
Asunto:  Revoca parcialmente auto apelado 
Interlocutorio No. 221 

 

Se procede a resolver la apelación del auto proferido por el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Santa Fe de Antioquia, el 18 de mayo de 2022 por medio del cual se 

resolvieron las objeciones propuestas en la audiencia de inventarios y avalúos, 

dentro del proceso de liquidación de la sociedad conyugal adelantado por LUCILA 

DEL CARMEN SARMIENTO en contra de OSCAR EMILIO CHAVARRIAGA 

CÉSPEDES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Dentro del proceso de la referencia, el 5 de noviembre de 2021 se celebró la 

audiencia de inventarios y avalúos, en la cual el extremo activo relacionó las 

siguientes partidas: 

 

ACTIVOS: 

- PRIMERA: Inmueble con M.I. 024-20277 avaluado en $35.203.762. 
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- SEGUNDA: Inmueble con M.I. 024-22262 valorado en $16.624.983. 

- TERCERA: Dineros depositados en cuenta de ahorros Bancolombia No. 

24033274307 por $50.961.548. 

- CUARTA: 60 cabezas de ganado (sin valor relacionado). 

- QUINTA: Inmueble con M.I. 029-24514 por valor de $14.085.600. 

- SEXTA: Posesión y mejoras sobre inmueble con M.I. 024-17493 con valor 

estimado de $130.000.000.  

- SÉPTIMA: Camioneta de placas MMJ 848 avaluada en $35.000.000.  

 

PASIVOS 

- ÚNICA: $76.000.000 por pagaré suscrito la demandante. 

 

Por su parte el demandado denunció sus partidas así: 

 

ACTIVOS 

- PRIMERA: Mejoras plantadas en el inmueble con M.I. 024-20277 avaluadas en 

$130.000.000. 

- SEGUNDA: Cuarta parte del predio con M.I. 024-22262 valorado en $5.400.000. 

- TERCERA: Posesión sobre inmueble con M.I. 024-17493. 

- CUARTA: Vehículo de placas IYO 706, avaluado en $35.000.000. 

- QUINTA: Motocicleta de placas PDS 27B estimada en $2.500.000. 

- SÉPTIMA: CDT por valor de $90.000.000 de la Cooperativa Crearcoop. 

 

PASIVOS 

En ceros (0). 
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2. El 7 de abril de 2022 se continuó con la diligencia de inventarios y avalúos que 

había sido previamente suspendida; en esa ocasión la demandante presentó 

objeciones a estas partidas:  

i) La alusiva al inmueble con M.I. 024-20277; alega la demandante que dicho bien 

ingresó al patrimonio del ex cónyuge por un loteo y no en virtud de una sucesión de 

tal manera que es social, prueba de lo cual aportó documento de promesa de 

compraventa.  

ii) El predio con M.I. 024-22262, por cuanto asegura que su adquisición fue por 

división de una comunidad y por lo tanto ingresó al haber social. 

iii) Del CDT por $90.000.000 defendió que sólo ingresa al activo social el 50% del 

mismo. 

 

A su turno el demandado objetó así: 

i) Para dicha parte el inmueble con M.I. 024-20277 no fue adquirido a título oneroso, 

según las correspondientes escrituras públicas allegadas; por ello es bien propio.  

ii) Del predio con M.I. 22262 explicó que se adquirió así: un 25% por compraventa 

y englobamiento; y un 75% mediante sucesión. Así el 100% de aquel no puede 

predicarse bien social.  

iii) Respecto al pagaré por $76.000.000 replicó no haberse anexado el 

correspondiente título a la demanda. 

 

3. En audiencia cumplida el 18 de mayo de 2022 el Juzgado Promiscuo de Familia 

de Santa Fe de Antioquia resolvió las objeciones propuestas así: 

PRIMERO. APROBAR las partidas denominadas PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 
consistente en el 80% de un bien rural de MI 024-20277 de la ORIP de Santa Fe de 
Antioquia denominado Noguerón o Noverón, situado en el municipio de Anzá y 
PARTIDA SÉPTIMA DEL ACTIVO consistentes en el 80% de un Lote de terreno 
urbano de MI 024-22262 de la ORIP de SANTA FE de Antioquia denominado 01, 
situado en el municipio de Anzá, con sus correspondientes avalúos, o sea el 80% 
del doble del último avalúo catastral , por estar conforme a la ley, por consiguiente, 
se incluye en el inventario y avalúo de bienes sociales de OSCAR EMILIO 
CHAVARRIAGA CÉSPEDES Y LUCILA DEL CARMEN SARMIENTO ROSALES la 
citadas partidas relacionadas en esta audiencia y consignadas en el cuerpo de esta 
acta. 

SEGUNDO. NO APROBAR LA PARTIDA denominada MEJORAS en Lote de 
terreno denominado Noguerón o Noverón, situado en la zona rural del municipio de 
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Anzá de MI 024-20277 de la ORIP de Santa Fe de Antioquia presentada por OSCAR 
EMILIO CHAVARRIAGA CÉSPEDES , ni aprobar LA PARTIDA ÚNICA DEL 
PASIVO presentada por la Sra. LUCILA DEL CARMEN SARMIENTO ROSALES 
contenida en PAGARÉ por $ 76.000.000.00, ni LA PARTIDA DEL ACTIVO 
presentada por el sr OSCAR EMILIO CHAVARRIAGA CÉSPEDES consistente en 
un CDT por valor de $ 90.000.000.00, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva”.  

Como soporte motivo de esa decisión el A quo explicó que considerando los 

extremos temporales de la sociedad conyugal y de acuerdo a los elementos 

suasorios adosados: i) el demandado adquirió el 20% del inmueble con M.I. 024-

20277 por adjudicación en la sucesión de sus padres, y el porcentaje restante en 

división del 26 de mayo de 2011 por lo que el 80% ingresa al haber social; ii) iguales 

condiciones son predicables de cara al predio con M.I. 024-22262, de tal suerte que 

el 80% de éste también ingresa al haber social; iii) consideró indebidamente 

relacionadas las mejoras presuntamente asentadas en el predio con M.I. 024-

20277, de donde columbró la imposibilidad de incluirlas en los activos partibles; iv) 

respecto al pasivo por $76.000.000 extrajo su exclusión como imperativa por 

mandato del canon 501 del C.G.P.; v) por último de cara al CDTA por monto de 

$90.000.000 vislumbró que el documento cartular venció antes de la disolución de 

la sociedad conyugal, lo cual le permitió presumir el consumo de dichos recursos 

dinerarios en la vigencia de la sociedad conyugal.    

 

4. El extremo demandado interpuso los recursos de reposición y en subsidio 

apelación contra la decisión descrita con base en los siguientes argumentos: 

i) Aseguró que el predio con M.I. 024-0020277 es propio del ex cónyuge OSCAR 

EMILIO CHAVARRIAGA CÉSPEDES en un 100% por haberlo adquirido en la 

sucesión de sus padres según sentencia aprobatoria de la partición del 23 de 

septiembre de 2005 del Juzgado Trece de Familia de Medellín. Por tal motivo y con 

sustento en el artículo 1781 numeral 5º del Código Civil no fue relacionado en los 

inventarios por cuanto dicho bien no se adquirió a título oneroso.  

Explicó que: “el predio NOVERON o NOGUERON fue adjudicado a título de 

HERENCIA en mayor extensión y en comunidad al Señor OSCAR EMILIO 

CHAVARRIAGA CESPEDES y a sus hermanos ALVARO DE JESUS, LIGIA DEL 

SOCORRO, MARGARITA y MARIO HUMBERTO CHAVARRIAGA CESPEDES, a 

razón del 20% para cada uno. Posteriormente los adjudicatarios antes 

mencionados, mediante escritura pública 5043 del 28 de noviembre de 2009, 

otorgada en la Notaría 18 de Medellín, que con la nota de su inscripción en el 
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registro público, también conjuntamente con el folio de matrícula inmobiliaria obra 

en el proceso, fue liquidada, liquidación donde se adjudicó al Señor OSCAR EMILIO 

CHAVARRIAGA CESPEDES, el predio conocido hoy también con el nombre FINCA 

NOGUERON o FINCA NOVERON con un área de 25 hectáreas. Mediante escritura 

pública No. 904 del 26 de mayo del 2011, otorgada en la Notaría 10 de Medellín, se 

hacen declaraciones de parte restante. Según la prueba solemne o formal que obra 

en este proceso, en la adquisición del predio o FINCA NOGUERON, identificada 

con la matrícula inmobiliaria 024-20277 ante la Oficina de Registro de Santa Fe de 

Antioquia, no media ningún TITULO ONEROSO; luego jurídicamente jamás ingresó 

a la sociedad conyugal. Ni la adjudicación a título de herencia, es título oneroso, ni 

el acto de liquidación de la comunidad lo es.”  

Defendió cómo según criterio de la Superintendencia de Notariado y Registro vertido 

en Resolución 02436 del 19 de marzo de 2021, el acto de partición o división 

material carece de cuantía, y recriminó que en su análisis el A quo no detalló de 

dónde extrajo el carácter oneroso de dicho bien. Por lo tanto reclamó que por 

mandato del artículo 501 del C.G.P., no puede incluirse un bien propio del cónyuge. 

Por lo tanto pidió revocar la determinación adoptada por el A quo de cara al 

plurimencionado predio, para que en su lugar aquel sea declarado no social. 

 

ii) Similares razones se expusieron de cara a la inclusión del 80% del inmueble con 

M.I. 024-22262, para lo cual explicó que dicho predio resultó “del englobamiento y 

división material de los predios identificados con las matrículas inmobiliarias 024-

0018234 y 024-0020132, (que realmente eran el mismo predio con distintas 

matriculas inmobiliarias) actos que están registrados en la escritura pública 

No.6089, otorgada el 29 de octubre de 2012 de la Notaría 18 de Medellín, que obra 

en el proceso, en donde se informa además, que el Señor OSCAR EMILIO 

CHAVARRIAGA CESPEDES, había adquirido su participación en dicho lote en la 

siguiente forma: Un derecho de quinta parte (1/5) de la mitad ( o sea 1/10) en el 

predio identificado con la matrícula 024-0018234, por compra que hiciera al Señor 

ALVARO DE JESUS CHAVARRIAGA CESPEDES y un derecho de 1/5 parte en la 

sucesión de sus padres LUIS EMILIO CHAVARRIAGA y ELENA CESPEDES DE 

CHAVARRIAGA, adelantada ante el Juzgado Trece de Familia de Medellín, con 

relación a la POSESIÓN MATERIAL que los causantes tenían con relación al predio 

identificado con matricula inmobiliaria 024-0020132, predio este, que en virtud de la 

posesión heredada, fue declarado en pertenencia en partes iguales, en favor de los 

señores OSCAR EMILO, MARIO HUMBERTO y LIGIA DEL SOCORRO 
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CHAVARRIAGA CESPEDES, en sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Santa Fe de Antioquia”. Sintetizó que del comentado bien raíz sólo se 

adquirió a título oneroso un 25% según la escritura Pública No. 6089 del 29 de 

octubre de 2012 otorgada en la Notaria 18 de Medellín; mientras un 50% lo adquirió 

por prescripción heredada de sus padres, y el restante 25% en sucesión de sus 

progenitores, es decir que sólo un 25% es social por haber sido adquirida mediante 

compraventa en vigencia de la sociedad conyugal. Enfatizó que el proceso de 

pertenencia en virtud del cual se hizo a la mitad del predio en cuestión, se originó 

mucho antes de la vigencia de la sociedad conyugal y por lo tanto ha de ser excluida.                  

 

iii) Criticó la exclusión que se hizo de las mejoras plantadas en el lote con M.I. 024-

20277 consistentes en una casa de habitación relievando cómo esa partida ni 

siquiera fue objetada por la contraparte, y su inclusión tiene soporte jurídico en el 

artículo 1781 del C.C., pues las mejoras aludidas fueron edificadas en vigencia de 

la sociedad conyugal. Complementó que la inclusión de esa partida beneficia a 

ambas partes y tiene como propósito la realización del derecho material; por lo tanto 

el A quo debió requerir para que fuera precisado el contenido de dichas mejoras en 

lugar de excluirlas a pesar de no existir objeción al respecto. A partir de sus reparos 

pidió revocar dicha determinación para en su lugar conservar inventariada la 

mencionada partida. 

 

iv) Se dolió de la exclusión del CDT por valor de $90.000.000 a nombre de LUCILA 

DEL CARMEN SARMIENTO en la cooperativa Crearcoop por cuanto igualmente 

dicho activo no fue objetado. Explicó cómo el juzgado fue ilustrado sobre la 

existencia del ahorro en cuestión para el 18 de julio de 2019, fecha de disolución de 

la sociedad. Recriminó que la contraparte no honró el acuerdo de los ex cónyuges 

en el sentido de aportar los extractos bancarios correspondientes de los dineros 

depositados en sus respectivas cuentas de ahorro. Expuso además que el juez 

confundió dos depósitos diferentes, uno de los cuales no existía para la fecha de la 

disolución de la sociedad.  

 

Finalmente recriminó cómo el juez de primera instancia obvió los pedimentos 

probatorios formulados por las partes a tal punto que no existe providencia mediante 

la cual se haya dispuesto la incorporación de los elementos suasorios ofrecidos.    
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II. CONSIDERACIONES 

 

La sociedad conyugal 

De acuerdo con el artículo 180 del Código Civil por el hecho del matrimonio se 

contrae sociedad de bienes entre los cónyuges según las reglas del título 22 libro 

IV del mismo compendio normativo. Dicha sociedad es conocida como conyugal 

cuyo origen prima facie reposa en la celebración del matrimonio sea este civil o 

religioso, sin perjuicio que no obstante el matrimonio no se conforme sociedad 

conyugal en varios supuestos. 

Generalmente al momento de la liquidación de la sociedad conyugal se ha dividido 

el contenido de esta en dos rubros generales, esto es los activos y los pasivos de la 

sociedad; dentro del primero se tiene aquellos que pertenecen al haber social o 

relativo (artículos 1781, 1786 del Código Civil) y los que están excluidos de ellos 

(artículos 1783 y 1791 ibidem); del segundo rubro conformado por las deudas 

sociales de los cónyuges o de la sociedad para con alguno de ellos. 

Asimismo dicta el artículo 1781 del Código Civil: “El haber de la sociedad conyugal 

se compone: (…) 5.) De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera 

durante el matrimonio a título oneroso”. 

Por igual manda el artículo 1795 ejusdem: “Toda cantidad de dinero y de cosas 

fungibles, todas las especies, créditos, derechos y acciones que existieren en poder 

de cualquiera de los cónyuges al tiempo de disolverse la sociedad, se presumirán 

pertenecer a ella, a menos que aparezca o se pruebe lo contrario”. 

 

El sub júdice 

En el caso puesto a consideración de la Sala, en el marco del proceso de liquidación 

de la sociedad conyugal el extremo demandado pretende la exclusión del 100% del 

inmueble con M.I. 024-0020277 y del 75% del predio con M.I. 024-22262 alegando 

que éstos son propio de él por haber sido adquiridos mediante títulos no onerosos. 

Asimismo se duele de la exclusión de las mejoras plantadas en el primero de los 

citados lotes alegando que dicha partida no fue objetada; y de la expulsión del activo 

consistente en un CDT por $90.000.000. 
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Pues bien, abordando en el mismo orden propuesto las disconformidades que han 

de ser objeto de análisis en sede de apelación, se aprecia cómo acorde con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble con M.I. 024-0020277 (arch. 8), éste 

fue adjudicado en sucesión en común y proindiviso al señor OSCAR EMILO 

CHAVARRIAGA CÉSPEDES y otros 4 herederos. Posteriormente se produjo 

mediante escritura pública 5043 del 28 de noviembre de 2009 de la Notaría 18 de 

Medellín “adjudicación liquidación de la comunidad” en la cual el demandado se hizo 

a la titularidad del derecho de dominio sobre la totalidad de dicho predio (anotación 

No. 2).  

Ahora acorde con el artículo 1781 numeral 5º del Código Civil, al haber social 

ingresan: “los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera durante el 

matrimonio a título oneroso”. Considerando esta norma el interrogante axial a 

absolver en el sub judice es si la liquidación de la comunidad mediante la cual el 

señor CHAVARRIAGA CÉSPEDES se hizo a la totalidad del derecho de dominio 

fue a título oneroso, es decir y a modo de ejemplo mediante compraventa o 

permuta. Pues bien, al respecto la anotación 2ª del certificado de tradición y libertad 

en cuestión plasmó aquel acto como sin valor o cuantía, lo cual permite prima facie 

descartar el contenido oneroso del mismo condición necesaria para que aquel 

pudiera ser incluido como bien social. Por su parte la escritura pública No. 5043 del 

28 de noviembre de 2009 de la Notaría 18 de Medellín se protocolizó la división del 

inmueble en tres unidades y la liquidación de la comunidad existente entre los 

herederos copropietarios, ocasión en virtud de la cual a OSCAR EMILIO 

CHAVARRIAGA CÉSPEDES se le adjudicó el lote No. I objeto de la división sin que 

dichos actos hubieren tenido contenido oneroso; si bien en la misma escritura se 

registró una compraventa, ésta fue de los copropietarios al señor PEDRO LUIS 

CHAVARRIAGA CÉSPEDES más no al aquí demandado que según quedó 

explicado se hizo a la titularidad del derecho de dominio sobre el comentado 

inmueble por virtud de la liquidación de la comunidad. En síntesis acorde con los 

correspondientes actos o negocios jurídico, el título mediante el cual el demandado 

adquirió el inmueble con M.I. 024-0020277 no fue de contenido oneroso.     

En su réplica frente al recurso de apelación el vocero judicial de la demandante 

cuestionó la naturaleza no onerosa del aludido bien afirmando que la adjudicación 

del mismo en liquidación de la comunidad fue fruto de la compra que el demandado 

le habría hecho a sus hermanos pero que hábilmente obvió registrar con la intención 

de “defraudar la sociedad”, afirmación que a su juicio fue probada con “copia de la 

compraventa suscrita con uno (1) de sus hermanos”. Esta defensa lejos de ser 
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suficiente para demostrar el carácter oneroso de la adquisición del bien, contiene la 

aceptación implícita de que de las supuestas compraventas no se tiene registro lo 

cual conduce a la absoluta orfandad probatoria en torno al contenido oneroso del 

acto de adquisición. Aunque el extremo demandante alude a una “copia de la 

compraventa” no se halla en el plenario la correspondiente escritura pública que 

daría cuenta de dicho acto, y ha de memorarse que en tratándose de bienes 

inmuebles sujetos a registro, sólo aquella categoría de documentos es idónea para 

trasladar el dominio, no así otros insumos como las conocidas “promesas de 

contrato de compraventa” que al parecer es lo verdaderamente aludido por el 

apoderado de la demandante. En otras palabras, en el plenario se echa de menos 

prueba alguna de que la adjudicación en liquidación de la comunidad a favor del 

demandado haya tenido una causa u objeto oneroso; es decir no se dispone de las 

escrituras públicas mediante las cuales OSCAR EMILIO le habría comprado a sus 

hermanos los porcentajes restantes para hacerse al 100% de la propiedad sobre el 

comentado bien. 

Por otro lado, si acaso la forma en la que el demandado logró hacerse a la propiedad 

del predio en cuestión fue premeditadamente defraudatoria de la sociedad conyugal, 

ello constituye un debate que excede el objeto del presente proceso liquidatorio y 

que bien podrá la demandante promover en el escenario declarativo pertinente. Más 

para los fines del sub judice se impone concluir que no está probado el título oneroso 

mediante el cual el señor CHAVARRIAGA CÉSPEDES habría adquirido el predio 

con M.I. 024-0020277; por el contrario acorde con el certificado de tradición y 

libertad y la correspondiente escritura pública dicho bien llegó al dominio total del 

demandado mediante dos actos sin cuantía: la sucesión de sus padres y la posterior 

liquidación de la comunidad. Por consiguiente el predio en cuestión ha de ser 

excluido ante la ausencia de prueba de la calidad social del mismo, aspecto en el 

cual será revocado el auto apelado. 

 

Prosiguiendo con el examen propuesto, frente a la inclusión del inmueble con M.I. 

024-0022262 han de hacerse consideraciones similares a las expuestas ut supra 

sin perjuicio de las particularidades del caso. Acorde con la correspondiente 

matrícula inmobiliaria dicho bien nació a la vida jurídica mediante la escritura pública 

6089 del 29 de octubre de 2012 de la Notaría 18 de Medellín, y según ésta OSCAR 

EMILIO CHAVARRIAGA CÉSPEDES adquirió “a título de venta… el derecho de 

dominio y la posesión real y material que tiene y ejerce sobre un derecho de quinta 

parte (1/5) sobre la mitad proindiviso del siguiente bien… MATRÍCULA 
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INMOBILIARIA NÚMERO 024-0018234”. Por otro lado según el mismo instrumento 

la otra mitad del inmueble que se identificada con la M.I. 024-0020132 habría sido 

adquirida por los herederos CHAVARRIAGA CÉSPEDES “por declaración judicial 

de pertenencia, según oficio número 651 del 28 de octubre de 2011 emanado del 

juzgado promiscuo del circuito de Antioquia”. Los dos inmuebles mencionados 

fueron englobados mediante el aludido instrumento público, y a la postre el lote 

conformado fue subdividido en cinco predios; acto seguido se liquidó la comunidad 

de tal manera que a OSCAR EMILIO CHAVARRIAGA CÉSPEDES le correspondió 

el lote 01 y así surgió el rememorado inmueble con M.I. 024-0022262 abierto con 

base en la M.I. 024-18234. Si bien en el aludido instrumento público se da a 

entender que se trató de dos bienes englobados, según lo predica el demandado 

fue un solo y mismo inmueble que tenía asignadas dos matrículas inmobiliarias.  

Pues bien, la historia reflejada en la escritura pública No. 6089 permite vislumbrar 

que el inmueble con M.I. 024-0022262 surgió de una división –que no constituyó 

título oneroso- de otro predio o un bien compuesto por dos mitades sobre las cuales 

OSCAR EMILIO CHAVARRIAGA CÉSPEDES había adquirido a título de 

compraventa una 1/5 parte –en lo cual sí reside título oneroso-. Asimismo los títulos 

originarios de aquellas partes fueron por un lado una adjudicación en sucesión y por 

otro una declaración judicial de pertenencia.  

De lo adquirido mediante sucesión se tiene claro que carece de título oneroso y 

consiguientemente no ingresa al haber social. Entretanto de cara a la adquisición 

por pertenencia resulta menester atender a lo previsto en el artículo 1792 del Código 

Civil al decir que “la especie adquirida durante la sociedad no pertenece a ella 

aunque se haya adquirido a título oneroso, cuando la causa o título de la adquisición 

ha precedido a ella”(Subraya fuera de texto); el mismo canon ejemplifica los casos 

en los cuales en virtud de una causa antecedente un bien no ingresa al haber social 

aún cuando el título del que se trate sea oneroso, entre ellos las especies que uno 

de los cónyuges poseía como señor y dueño antes de ella, aunque la prescripción 

o transacción con que las haya hecho verdaderamente suyas se complete o 

verifique durante ella. Siguiendo este lineamiento normativo se arriba a la conclusión 

de que aún cuando el título de dominio se hubiere formalizado durante la vigencia 

de la sociedad conyugal, si la posesión por virtud de la cual se ganó el bien por 

prescripción adquisitiva de domino antecedió aquella unión, entonces el inmueble 

no ingresa a la sociedad conyugal por cuanto la causa de adquisición la antecedió; 

y ha de comprenderse que ello acaeció en el sub judice habida consideración que 

según se ha predicado sin que haya sido desvirtuado la posesión fundamento de la 
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adjudicación en pertenencia inició con los padres del demandado de tal manera que 

aquellos se les adjudicó por su condición de herederos de quienes iniciaron la 

detentación con ánimo de señores y dueños. 

Así entonces le asiste razón al disconforme al defender que del inmueble con M.I. 

024-22262 sólo puede incluirse la porción adquirida a título de compraventa por ser 

ésta oneroso; no así el porcentaje restante ganado mediante sucesión es decir un 

título gratuito, ni el adquirido por declaración de pertenencia pues ello constituye 

causa antecedente que por mandato del artículo 1792 del C.C. no ingresa a la 

sociedad conyugal. En este orden de ideas se modificará el numeral primero en el 

sentido de que se aprueba la partida séptima pero conformada ésta por el 25% del 

inmueble con M.I. 024-22262, no así el 80% como fue dicho.            

 

Continuando con el siguiente de los problemas jurídicos a absolver corresponde 

determinar si deben ser excluidas o no las mejoras plantadas en el lote con M.I. 

024-20277. De cara a éstas llamó la atención el apelante sobre la ausencia de 

objeción alguna frente a esa partida, motivo que a su juicio es suficiente para su 

inclusión en la masa partible. Por su parte el A quo determinó su exclusión por 

considerar que no fueron debidamente individualizadas “conforme a lo establecido 

en los artículos 1310 y 472 y ss CC, en concordancia con el art. 501 del C.G.P.” y 

la Ley 63 de 1936 artículo 34, y 28 de 1932 artículo 4.  

Pues bien, ciertamente como lo explicó el A quo y en especial consideración al 

mandato previsto en el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, los bienes incluidos en los 

inventarios deben especificarse con la mayor precisión posible. Sin embargo 

ninguna de las normas citadas por el fallador de primera instancia prevé como 

consecuencia de la deficiente especificación de los activos, su irremediable 

exclusión. Contrario a ello, al examinar el contenido del artículo 501 del C.G.P., se 

columbran que como activos deberán incluirse todos los bienes denunciados por los 

interesados a tal punto que si no se presentan objeciones deben ser aprobados; 

entretanto como circunstancias de exclusión se consagra en dicha norma los bienes 

que conforme a los títulos sean propios de los cónyuges.  

En síntesis las normas citadas por el fallador de instancia no establecen como 

consecuencia de la indebida individualización de un activo, su exclusión. Atendiendo 

esta reflexión le asiste razón al disconforme en tanto lejos de adoptar la decisión 

recriminada, el juez debió exigir la adecuada especificación de las mejoras más no 

excluirlas a sabiendas de que dicha partida no fue objeto de controversia mediante 



12 
 

 
Rad. 05042 3184 001 2020 00171 01 

su objeción. Esta reflexión conduce a revocar el aparte decisorio pertinente para en 

su lugar disponer la inclusión de la partida conformada por las mejoras plantadas 

en el lote con M.I. 024-20277 y estimadas en la suma de $130.000.000, para lo cual 

y previo a ordenar la partición, la parte demandada deberá cumplir con su carga de 

especificar dichas mejoras ante el juez A quo. 

 

Por último y respecto al activo conformado por el CDT por valor de $90.000.000 a 

nombre de LUCILA DEL CARMEN SARMIENTO en la cooperativa Crearcoop, ha 

de considerarse que dicha partida sí fue objetada por la demandante; al respecto 

en la correspondiente audiencia expresó el vocero judicial de aquella que el título 

valor en cuestión lo adquirió con la participación de su hermana MARINA ESTER 

de tal manera que en principio debía excluirse del debate al menos un 50%. Además 

agregó que el CDT en cuestión venció el 8 de febrero de 2019 “es decir que este 

CDT venció estando en vigencia la sociedad conyugal, por lo tanto no entra a no ser 

que se demuestre que para la fecha de disolución de la sociedad conyugal que era 

el 19 de julio de 2019 había algún valor activo en el CDT”; así pues la objeción frente 

a tal activo no sólo se presentó sino que tendió a la exclusión íntegra del mismo.  

Por su parte la disconforme no demostró como era de su carga que la partida en 

cuestión efectivamente existiera para el momento de la disolución de la sociedad 

conyugal; por el contrario su reparo tiende a ser confuso pues por momentos da la 

impresión de que su intención es que se incluya, más que el CDT, el valor que el 

mismo representó en su momento y que considera debe estar depositado en 

cuentas bancarias de ahorro la demandante que ésta no quiso denunciar como 

supuestamente lo habrían acordado los ex consortes. En síntesis existe total 

zozobra sobre la verdadera existencia del activo referido, y ni siquiera hay claridad 

en cuanto a si en efecto se trataría de un título valor tipo CDT o si más bien la partida 

denunciada por el demandado se encamina a la inclusión de dineros depositados 

en cuentas de ahorro, que igualmente se encuentran desprovistos de acreditación. 

Por estas razones, en dicho aspecto se mantendrá la decisión del A quo. 

 

En síntesis el auto apelado será PARCIALMENTE REVOCADO Y MODIFICADO en 

los aspectos ilustrados.         

No habrá condena en costas habida consideración de la prosperidad parcial de la 

alzada.  
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En atención a los razonamientos precedentes, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REVOCAR PARCIALMENTE el numeral primero del auto apelado, 

para en lugar de lo allí dispuesto EXCLUIR de los inventarios y avalúos la partida 

sexta conformada por el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 024-0020277 al 

presumirse éste bien propio del demandado por no estar acreditado el título 

oneroso en su adquisición. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral primero del auto apelado, en el sentido de que 

se aprueba la partida séptima pero conformada ésta por el 25% del inmueble con 

M.I. 024-22262. 

 

TERCERO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral segundo de la providencia 

objeto de alzada para INCLUIR como activo las mejoras plantadas en el lote con 

M.I. 024-20277 y estimadas en la suma de $130.000.000. Previo a la partición la 

parte demandada deberá cumplir con su carga de especificar dichas mejoras ante 

el juez A quo, para los efectos y de la forma prevista en el artículo 34 de la Ley 63 

de 1936. 

 

CUARTO: CONFIRMAR en lo demás la providencia apelada de fecha, naturaleza 

y procedencia indicadas en la parte introductoria de esta providencia, conforme a 

las consideraciones expuestas. 

 

QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia, ante la prosperidad parcial de la 

alzada. 

 

SEXTO: OFÍCIESE al juzgado de origen comunicándole inmediatamente la decisión 

adoptada en los términos del artículo 326 del C.G.P. 
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SÉPTIMO: En firme esta providencia, devuélvase el expediente a su lugar de origen, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO 
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